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(S-3170/18) 
 

PROYECTO DE COMUNICACION 
 
El Senado de la Nación 
 
Solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Dirección de 
Sanidad de Fronteras y Terminales de Transporte dependiente del 
Ministerio de Salud, designe profesional médico que permita 
restablecer el Control Sanitario Portuario de Puerto Deseado, Santa 
Cruz, conforme la normativa vigente. 
 
Ana M. Ianni.- María de los Ángeles Sacnun.- Marcelo J. Fuentes.- 
Silvina M. García Larraburu  
  

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
La actividad portuaria distribuida en las distintas jurisdicciones de la 
República Argentina requiere, en medida complementaria para su 
concreción, la cobertura por parte de la Administración Pública Central 
a través del Ministerio competente, de los servicios especializados que 
garanticen su correcto funcionamiento.  
 
Así, el puerto ubicado en la localidad  de Puerto Deseado, en su 
normal funcionamiento,  recibe de manera habitual buques 
procedentes de otros países, no solo por cuestiones comerciales sino 
además buques capturados en infracción a las normas jurisdiccionales 
que allí son trasladados, generando de esta manera también  el 
ingreso de personas provenientes de otros países. 
 
Dadas las circunstancias,  se torna evidente la necesidad de que el 
Estado Nacional cumpla con las obligaciones legales en cuanto al 
servicio de salud, específicamente con la designación  de un 
profesional médico que realice las tareas de Sanidad de Frontera. 
 
La competencia del Ministerio se desprende del artículo 23 ter de la 
ley de ministerios que en su inc. 10 reza: “Entender en la fiscalización 
médica de la inmigración y la defensa sanitaria de fronteras, puertos, 
aeropuertos y medios de transporte internacional;” 
 
Por su parte, el decreto 817/1992 que estableció la desregulación de 
las actividades portuarias, deja establecido en sus considerandos la 
necesidad de que el Estado reserve para sí el control sanitario. 
 
Actualmente existe esta autoridad sanitaria en las ciudades de Río 
Gallegos y Comodoro Rivadavia, quedando puertos del litoral marítimo 
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de Santa Cruz, sin controles establecidos por las normas en vigencia, 
comprometiendo con este incumplimiento legal la salud pública de los 
ciudadanos de la provincia, que ven vulnerado así el derecho humano 
a la Salud.  
 
En la localidad de Puerto  Deseado, provincia de Santa Cruz, el control 
médico en la unidad sanitaria se encuentra vacante; en consecuencia, 
la tarea de prevención en materia de salud no se efectiviza 
acabadamente, conforme la manda legal, por lo que la designación del 
profesional que realice las intervenciones sanitarias destinadas a 
vigilar y controlar enfermedades infecciosas graves relacionadas con 
el tráfico marítimo, resulta un deber legal que contribuirá sin dudas a la 
reducción de riesgos en salud pública.   
 
En virtud de las razones vertidas anteriormente, es menester que el 
Ministerio de Salud restablezca la presencia de un agente de salud en 
la localidad de Puerto Deseado. 
 
Por los motivos expresados solicito a mis pares la aprobación de este 
proyecto. 
 
Ana M. Ianni.- María de los Ángeles Sacnun.- Marcelo J. Fuentes.- 
Silvina M. García Larraburu  
 




